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"Decenio de la lgualdad de Opo!"tunidades para Mujeres y t'fornbres"

"AñCI del Fortalecimiento de la §oberanía Nacional"

RE§OLUCIÓN DE ALCALD N " $1 7 -2§22-lvl FU-ALC.

ContamaftE, 19 de enero de 2022.

§TO

La Carta N" 001-2022-GBG, de fecha 11 de enero de ?A22, que contiene la renuncia

formulada por el señor lng. Geiner Becerra Guayama, al cargo de Sub Gerente de

Estudios y Obras de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de la

Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana, y;

CON§IDERANDO:

Que, el artículo L94" de la Constitucién Política del Perú modificado por el artículo
único de la Ley N" 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno

local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 y, que dicha

autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 458-2021-MPU-ALC, de fecha 22 de

Diciembre de 2021, se designa entre otros servidores, al señor lng. Geiner Becerra

Guayama, en el cargo de Sub Gerente de Estudios y Obras de la Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana;

Que, mediante Carta N" 001-2022-GBG, de fecha LL de enero de 2022, el lng. Geiner

Becerra Guayama, formula su renuncia al cargo que fuera designado mediante la

Resolución señalada en el considerando precedente;

el Artículo 77" del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y

e Remuneraciones del Sector Público, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-

PCM, establece que la designación consiste en el desempeño de un cargo de

responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente;

Que, el Numeral L7) del Artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"

27972, señala que son Atribuciones del Alcalde; designar y cesar al gerente municipal
y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza.

Que, el Artículo 37" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades señala que

los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral
general aplicable a la administración pública conforme a Ley;

Por estas consideraciones y contando con las visaciones de la Gerencia Municipal,
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y
Finanzas y la oficina de Asesoría Legal.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Nacional"
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Cantamafrr, 19 de enero de 2022.

ST RESUELVE:

anfíCUIO pnlfvlfnO. - Aceptar a partir del 19 de enero de 2A22,la renuncia formulada
por el señor lN6. GEINER BECERRA GUAYAMA, al cargo de Sub Gerente de Estudios y
Obras de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de la Municipalidad
Provincial de Ucayali * Contamana; expresándole el agradecimiento por los servicios
prestados a la comuna edil.

ü DEJAR §lN EFECTO, Ia Resolución de Alcaldía N" 458-2ü2L-
PU-ALC, de fecha 22 de Diciembre de 2021, en el extremo que se designa como Sub

Gerente de Estudios y Obras al funcionario mencionado en el artículo primero de la
presente.

r ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la

Yo,8o fusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su conocimiento y fines de pertinente§.

REGíSTnE§E, CoMUN íq,uE§E Y ARCUívE§r.
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